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Desde la fecha de mi designacion como Comisario y dentro del alcance de la 
revisión etectuada a los estados financieros de ROYAL TOUR S. A. que se explica en 
párrafos precedentes, he dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 279 de 
la Ley de Compañias e mturmo que: 

  

- los estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de 
contabilidad, los cualos son llevados de acuerdo con las normas de contabilidad 
emitidas por la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador; 

  

- Los procedimuentos de la Compañía para registrar, clasificar y resumir las 
transacciones incluyen la revisión y comparación de los datos registrados 
contra la documentación original, se realizan conciliaciones periódicas de los 
saldos de las cuentas bancarias y de los registros de control amvaliar cun el 
mayor general — La Compañia cuenta con seguridades apropiadas para 
restringar el acceso de personal no autorizado a los activos valiosos y movibles, 
¡uc luvendo a los arciuvos de información vontabie, los dineros, inventarios y la 
propiedad, planta y equipos on existencia se encuentran axiecuadamente 
¿ubiertos por pólizas de seguro contra todo resgo, incluyendo fidelidad, y, los 
procedimientos establecidos para el contro! de los inventanos incluyen el que 
estos se mampulen únicamente en base a autorizaciones escritas, que so posen y 
«inspeccionen al momento de su reccpción y/o entrega, y la observación fisica 
perióxtica de los musmos por parte de personal independiente; y 

    

  

     

- En lo que es materia de mi competenca, los resultados «le mis pruebas no 
revelaran situaciones, que en mu opinión, se consideren: incumplimientos 
significativos de las normas legales, reglamentarias y estotutaras, y 
resoluciones de las juntas de Acciomstas y Directorio por parto de la 
administración de la Compañía 

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriormente, así como de los 
enteros de aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutarias es 
responsabilidad de la administración ROYAL TOUR S. A 

Guayaquil, 12 de Marzo de 2014, 

Comisario 

  

Econ CPA, Mercy Lára Vivas 
USARIO PRINCIPAL. 

  


